
Instalaciones térmicas

ETAPAS DE CONTROL EN LA VIDA ÚTIL DE LA INSTALACIÓN
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El titular de la instalación térmica

ENCARGA

SOLICITA

VERIFICA

RECIBE

RECIBE

REALIZA

REALIZA

SOLICITA

CONTRATA/REALIZA

SOLICITA

REGISTRA

SUSCRIBE

INCORPORA

REALIZA

REALIZA

VERIFICA

RECIBE

CONSERVA

SOLICITA

RECIBE

INCORPORA

PERMITE REALIZAR

Proyecto o memoria técnica

Certifi cado de la instalación

Certifi cado de inspección inicial

Certifi cado de inspección o 
certifi cado de inspección + dictamen de 
asesoramiento de efi ciencia energética

Documentación de la reforma 
(mín. factura del generador) 

Certifi cado de mantenimiento

Ejecución

Inspección periódica

Comprobaciones y pruebas de puesta en servicio

Inspección inicial

Registro

Suministro de energía

Puesta en servicio

Mantenimiento

Modifi cación

Mantenimiento

Documentación técnica 
al libro del edifi cio

Sustitución/reposición 
generador (calor/frío)

Contrato de 
mantenimiento

Modifi ca
proyecto/memoria

No modifi ca 
proyecto/memoria

Equipos sustituidos o repuestos de
Pn ≤ 70 kW por generador,
cuando la Pn del nuevo sea < 25% Pn
del anterior y Pn del nuevo ≤ 70 kW

IT con Pn ≥ 5 kW y ≤ 70 kW 
en generación de calor o frío

Resto

Técnico titulado competente 
o instalador habilitado 

(memoria técnica)

Organismo de Control o 
facultativo de los servicios 

del órgano competente de la 
comunidad autónoma

Empresa suministradora 
de energía

Empresa instaladora 
habilitada

Empresa instaladora 
habilitada

Empresa instaladora 
habilitada

Empresa instaladora 
habilitada

Empresa mantenedora 
habilitada (contrato) o 

personal propio

Empresa instaladora 
habilitada

Organismo de Control

ÓRGANO 
COMPETENTE DE 

LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

EN MATERIA DE 
INDUSTRIA

CUANDO LO 
DETERMINE 
EL ÓRGANO 

COMPETENTE DE 
LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA

DESDE 1 MES HASTA 
5 AÑOS SEGÚN EL 

TIPO DE EQUIPO 
Y SU POTENCIA 

NOMINAL

DESDE 1 MES HASTA 
5 AÑOS SEGÚN EL 

TIPO DE EQUIPO 
Y SU POTENCIA 

NOMINAL

DESDE 2 HASTA 
15 AÑOS, 

DEPENDIENDO 
DE LA PN Y DEL 

TIPO DE SISTEMA Y 
ANTIGÜEDAD

DEPÓSITO LEGAL: M-35243-2019
NIPO (en línea): 871-19-094-3

NIPO (en papel): 871-19-093-8


